
B. O. del E.-Núm. 61 13 marzo 1967 3479 

feldt por aprehensión del . vehículo inscrito a su nombre mi
crobús Wolskvagen .JE-7H15, albandonadO, carente de documen
tación, el 25 de marzo de 1966 en el k.11ómetro 100 de la ca
rretera N-400, cuyo último domicilio conocido era en Roterdam 
(Holanda) y actualmente se desconoce, ha acorda.do: 

11.0 Declarar los hechos constitutivos de una infracción de 
contra;bando de menor cuantía sin concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responslllbilidad. 

2.° Declarar responsable· de ella en concepto de autor a 
N. H. Lohfeldt, imponiéndole multa de 66.700 pesetaa, así como 
el comiso del vehículo citado objeto del expediente. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores de las fuerzas de Tráfico de la Guardia Civil. 

El importe de la sanción habrá de ser ingresado en me
tálico en esta Delegación de Hacienda en término de quince 
días a contar del siguiente al de PUblicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», exigiéndose caso de 
insolvencia la prisión subsidiaria dentro de los l1mit.es que 
marca el texto de la Jurisdicción de 16 de julio de 1964, y que 
contra el presente fallo puede el interesado interponer recurso 
de alzada ante el Thibunal Superior de Contrabando dentro 
del indicado plazo. 

Valladolid, 4 de marzo de 1967.-El Secretario, C. Villame
riel.-Visto bueno : El Presidente, Jesús Carrillo Martínez.-
1.304-E. 

* 
El ThtbunaI Provincial de Contrabando, reunido en Comi

sión Permanente y ert sesión del día 27 de febrero de 1967, 
al conocer del expediente 14/ 1966, instruído por funcionarios 
del Cuerpo General de PoliClÍa contra Azizur R. Kh.an, natural 
de Arucas (Tangañica) y cuyo último domicilio era en Madrid, 
Arapiles, número 14, por a;prehensión del velúculo de su pro
pieda.d y carente de documentación Renault, matrícula A-312G-
152-19, ha acordad o: 

1.0 Declarar los hechos constitutivos de uru:t infracción de 
contra;bando de menor cuantía sin concurrencia de circuns-
tancias modificativas de la responsabilidad. . 
. 2.° Declarar responsable de ella en concepto de autor a 
Azizur R. Khan, imponiéndole multa de 513.400 pesetas, así como 
el comiso del vehículo en cuestión. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la sanción habrá de ser ingresado en me
tálico en esta Delegacf.ón de Hacienda en término de qUince 
días a contar del siguiente al de publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oftcial del Estado», exigiéndose caso de 
insolvencia la pena subsidiaria de prisión dentro de los limItes 
que marca el texto de la Jurisdicción de 16 de julio de 1964. 
y que contra el presente fallo puede interponer el interesado 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
dentro del expresado plazo. 

Valladolid, 4 de ma::-w de 1967.-El Secretario, C. Villame
riel.-Visto bueno: El Presidente, Jesús Carrillo Martíne:1'J.-
1.303-E. 

DE 
l\iINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 451/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Santa Justa, perteneciente al Municipio de Puér
tolas, en la provincia de Huesca. 

La <totalidad de los vecinos, cabezas de familia, aún resi
dentes en la Entidad Local Menor de Santa Justa, del muni
cipio de Puértolas (Huesca), se dirigieron a su Ayun,tamiento 
solicitando la disolución de la misma por encontrarse en pro
ceso avanzado de despoblación. a ca,usa de la emigración de sus 
ha;bitantes. 

En el expediente se han cumplido las normas de procedi
miento exigidas por la legisladón vigente en la materia, cons
tan los informes favor llib1es de ,todos los Organismos llamados 
a dictaminar y se ha demostrado la existencia de notorios 
motivos de conveniencia económica v administrativa para acor
dar la disolu<'ión 

En su virtud. de conformidad con los dic támenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia veinticuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta. y aiete, 

DISiPONGO: 

Ar,tículo primero,--Se a,prueba la. disolución de la Entidad 
Local Menor de Santa Justa, perteneciente al. municipio de 
Puér,tolas (Huesca) 

Artículo segundo,-Queda facu1tado el Mimsterio de la cnr 
bernación para dictar las disposiciones que pudiera extg'lr el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispon go por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a dos de muzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO ~CO 

DECRETO 452/19ft1, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Ayerbe de Broto, perteneciente al Municipio de 
Broto, de la provincia de Huesca. 

El Presidente de la · Junta vecinal de Ayerbe de Broto, per
teneciente al munictpio de Broto (Huesca), oolicttó la disolucián 
de dicha Entidad alegando que la población de la misma ha 
quedado reducida a dos familias. 

EIi el expediente se han cumplido las normas de procedi
miento exigidas por la legislación vigente en la materia, acre
ditándose la existencia de notorios motivos de necesidad eco
nómica y administrativa que justifican la disolución propuesta. 

En su virtud, de acuerdo con los d ictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Pe!"manente del 
COIllsejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia. veinticuatro de febrero de mil novecientos sesen
ta y siete, 

DISiPONGO : 

Artículo primero.--Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Ayerbe de Broto per,teneciente al Municipio 
de Broto, de la prOvinCia de Huesca. 

Articulo segundo.-Queda faculta.do el Ministerio de la. Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Deca"eto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 453/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Voznuevo, perteneciente al MunicipiO de Boilar, 
en la provincia de León. 

Los vecinos, caJbezas de familia, residentes en la Entidad 
Local Menor de Voznuevo, perteneciente al municipio de Bofíar 
(León) , solicitaron la disolución de la misma. alegando en apoyo 
de su pre,tensión que carece de ingresos para atender los ser
vicios que la Ley señala como de su competencia. y para ges
tionar eficazmen.te su patrimonio. 

En el expediente se han cumplido las normas de procedi
miento exigidas por la legislación vigente en la materia, cons
tan los informes favorables de todos los Organismos llamados 
a dictaminar y se ha demostrado la existencia de notorios mo
Uvos de conveniencia económica y administra,tiva para acordar 
la disolución 

En su vir,tud, de conformidad con los dictámenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma.
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISiPONGO: 

Artículo primero -Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Voznuevo. perteneciente al municipio de Boña.r 
(León) 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernacián- para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decre·to. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

lill Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 


